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00229-2019

A la vista del Acuerdo 36/2020, de 15 de mayo, del Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de Aragón, por el que se resuelve recurso especial en materia de contratación interpuesto 
por la mercantil SCANBIT, S.L. frente a la adjudicación del procedimiento abierto 00229-2019 de 
“Migración, implementación, soporte y mantenimiento de una plataforma integral de servicios de 
gestión de biblioteca”, tramitado mediante acuerdo marco, por el que estima el citado recurso y 
levanta la suspensión automática derivada del artículo 53 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de misma, 
este Rectorado, como Órgano de Contratación de la Universidad de Zaragoza, acuerda:

1. Dar cumplimiento a la resolución del citado tribunal, anulando el acuerdo de adjudicación 
de 18 de febrero de 2020, debiendo retrotraer el procedimiento en los términos expuestos en el 
Fundamento de Derecho Tercero.

2. Realizar las restantes actuaciones señaladas en la LCSP para la consecución del 
presente procedimiento de adjudicación.

3. Devolver al licitador que resultó adjudicatario del procedimiento, la garantía definitiva 
constituida a requerimiento del órgano de contratación antes de la adjudicación, por haber sido ésta 
anulada.

4. Dar conocimiento al TACPA de las actuaciones adoptadas para dar cumplimiento a su 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57.5 LCSP.
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